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FECHA DE ELABORACIÓN 	1 NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
I  CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/18/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TRS1405206T8 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
CALLE MARIANO ZUÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1, COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO, C.P. 52158, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
01 (722) 6906625 	GEL: 7225737403 

TELEFAX: 
	  jhernandez@tredmexico.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 24,017, VOLUMEN 447, FOLIOS 109 AL 110 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2015, DEL 
LICENCIADO JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO No. B1 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SURGIR° COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
LIC. MARIO ALFONSO PADILLA VALADEZ 

TELÉFONO: 
01 (722) 2264700 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00146-2019 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

A 

POR EL PROVE DOR 

I 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRÉSENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

FRANCISCO JAVI 	JIM 
REPRESENTAN ' LEGAL 
TEC REDES Y 1ERVICIOS I 

S.A. DE C.V. 

EZ HERNÁNDEZ 
D E LA EMPRESA 

ORMÁTICOS, 

F CHA DE SUSCRIPCIÓN 

D ' MES 	AÑO mil o 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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REfflusr  CONTRATO ADAINIESTRATIV0 DE ADQUIINCIón DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL VE RECURSOS NATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y03 PERSONA MIDA QUE SE 
ENUNCIA EN El. ANVERSO DE ESTE CONIRATO, A TRAVÉS DE SU PRoPtEgARIO o DEL 	 METE LEGAL QUE SE 'NOWA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE*? "EL PROVEEDOR", RESPECTWAISENTE,ICONFORME A LAS SIGO ENTES: 

I. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretaria de FilleftZee es le Dependencia del Poder Eje:estivo del Estado, que llene en» Orme 	, la de brindar el apoyo adminiatratlyo, la adquisición de 

bienes y servidos, sal como le de proveer oporlunamenle a les demás depende eles de las edelnen y malarlefee de trabaje, necesarios para el desemlio de sus 
funciones, de conformidad con lo pevisao en les maulee 19 fracción n, 23, 24, fricciona: XXXVI 	y UN de le Ley Orgánica de la Admlnlidreolón Pelitos del 
Estado de Módem 1,3 fracción )MI1,9 hocen 1, 30 fracción Ity32 frdWorms, VI, VIII, 11, Xfily XLVI del 	omento Interior de la Secretariado Finanzas 

B. Que la Dirección Genera de Nemo Materiales; es le urildml edmInlotrarlve encargada de le adquisición do loe Manes y modelos, de ecuanio con lo establecido por 
los articulo' 5 y 12 de la Ley de-Contratalto PóMue del Estado de México y Mandiles; e y 10 da ati Reglamento 

Q, Que el Director Genere' de Recursos Meterlerssi, se ersmentra (amtlarlo para strealblr el presente contrato, conforme a lo previsto 'en el articulo 68 del Reglamento de la 

Ley de Contratación Pública del alado de Mtodoe y Muntelplei y loe relativos el Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas, 
D. Que ayuna del dictamen de adjudicación que se menciona en el amere° da este Indumento, el Comité de Adqulakdones y Serviolos adjudicó, a "EL PROVEEDOR', 

el presente contrato arlmlnletralivo de eriggisloldn de bienes. 
E. Que "'Ido cauro  dedal° Pena lodos lee Meche de rale contrato, et edificio mercarlo con el enmare 100-13, de fa cale Urge" colonia izce1114PIEM, &lidien postal 

50150, Tablee, Estado de á/bto. 

II. Da "EL PROVEEDOR', RAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A, Que está debidamente constituido conforme a las leyes de lea aladas Unidos ~cano,  y que cuenta can Personalidad Jurídica pro» Para embalar y obligarse, 
a. Que quien suscribe el presente contrato llene !as fasuitedee muertes pare celebrada y que estas no le han sido revocadas ni limitadas de ~ere alguna, 
C. Que entre otras &Mullidos se dedica e la prestación del eerviolo materia del premie contrato; para cuyo efecto cuenta con loe recursos financieros, Moninos. herneVos 

r ~tonales eunelentea 
D. gua corma plenamente lea «aposiciones que, para el caso de adquleldón de bielde y sentidos, establecen la ConsillUcIón Politica de los Estados Untado Mexicanos, 

la 'constitución Peefioa del Estado Libre y Soberana de Illkdoo, la Ley de Contratación Pebnce del Estado de México y Municipios. y su Reglamento, gol corno las 
demás normas jUridlee meslcanec que regulen, en lo Pa/binar, le prestación del lefhlbo Ojeda del presente contrato, y que desde ahora /nadada su voluntad para 
~Orlas, renunciando expresamente e Iodo ordenamiento furIM qua ea oponga e anee. 

E. Que sedada como ~bino para lodos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente inetrunand Jurídico. 

le. De "LAS PARTES" 
A Que ea su voluntad celebrar el presente contrato, de cionlamtded con lo establecido por los ortictrloa 1 tracción I, »acolen S, 5, 7,155, 68, 67, 66, 69, 70, 71. 78  frson" 

III y IV, 78, SI y 82 de Fa Ley de Contralsolón Pebeta del Estada de México y Munielpies; y se, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 125, 129,130.132,134, 135,137 y 135 del 
Reglamento do la Ley de Gontrelxitin Pública del Estado de !Mide° y Municipios, sin que oxiden, en forme alguna, *lea del consenemfanto que lo pueden Invalidar 
en iodo o en pene. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de 105 amarce que forman perla (1(1 presente contrato, obligándose e cumptirloa aahattnenta en cada uno de BUS 
lérfrel0B. 

Expuesto lo entallar, las panes convienen an sujetarse a las sidufaniea 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 	 • 
"EL PROVEEDOR" melena a titulo oneroso e "LA CONTRATANTE" loe bienes e que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como las blanca", 

sujetándose e los elementos básicos dala edquisicIón, las ft:sueldas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA.. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las especitordlonee, mediaba, mamas y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' midan contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan de eme. 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que le Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera lorr blrmes• por una cantidad indeterminada, deberá mar los mlídmon y 

máxImos dentro de la asignación preauptrealel carespontilenle, sujetándose a! gramma de suministro el cual formará pede del presente contrato y no deberá eroeder el 
*mielo fiscal en que ee suscribe. • 
En él supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, "LA CONTRATANTE' deberá *Maree, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, agendemlenka y samba, determinando el presupuesto total corno el relativo al !ácula* ejercido, considerando loe codea vigentes y les Previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de loe bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"El- PROVEEDOR" se &Agá a entregar loa bienes en el pian, lugar y horario que se ealablecen en el anverso del presente contrato. 
La entrega de' los Menea se efectuare bajo le response dad de 'EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo el coste de la transportación y las maniobras de carga y 
demores, debiendo ser mis libre e Bordo ILM). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
É( pego de los bienes se realizará en la forma y plazo Indicada en el anverso de sale Instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 

OCTAVA; 
El proveedor, con fundamento en el atildo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y MunIctolos, de ser el ceso, se obliga 
a reintegrar les cantlledes que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por emir con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dios hábiles tripulantes ale feche del requerimiento de reintegro, enbeger las cantidades correspondientes 
a la cele General da Gobierricr, de la ficha de reintegro el proveedor deberá recildr copla e la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulada, sale se considerará crédito fiscal y se soldará al área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que 'Et. PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma istmultimee. garrida por el Importe total 
de éste. 
La guerrilla deberá otorgare. a través de fianza, cheque certificado o cheque de cala, En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará af texto que 

determine previamente el "LA CONTRATANTE°. 
La garanile se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" baya emortzado el importe total del &Molo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS ' 
Ei puedo de los bienes Vate  ser modificado sujetándose a la penoctleidad y la fonda que se Indica en el mento del presente Instrumento. Para el efecto, "El. 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique ante "LA CONMATANTE" la modificación a los predios yen un plazo no mayar de instinto días hábiles se resolerá 
en deflnillve te conclucenle, 
Cuando el anude de precios no sea autorizado, 'EL PROVEEDOR" le obliga a enajenar loa bienes conforme el Nado pactado IniclalMante. 

OCTAVA: REQUISITOS PE FACTURACIÓN 
Las factures que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de III enajenación y consecuente Inmisión de la propiedad de loe Manes, deberán sujetarse a los 
lineamientos slgulenlee: 

Eidiftltea en 6 tantos, las Impresiones de los conipmbentes fiscales digitales y deberán cumplir son loa requisitos lincees vigentes, tes remisiones que en su caso 
sustenten las facturas, deberán contener el stsii0 de "EL PROVEEDOR" y el tollo que les conesponcifX 
Contener la descripción delegada de los bienes, los precies lifilikOe y totales de cada concepto, el desglose del bramido al Valor Agregado y de los descuentos 
ofrecidos:y el impone total con número y Istrecy 

III Emitiree a nombre del Gobierno del Estado de México: Indicado el número del premias contrato; y contar Gen la firma del servidor público responsable de le recepción 
Oe los Menea, sor corno con el Dallo de la unidad ahrdeilstrativa usuaria y le partida presimueshil afectada, 

En todo caso, las leoluree ideberán eoompeflarse da la dootirnentearón qua solicite la Secretada de %entes. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se Ditulne con motivo de la nelebracke de este contralo y su cumplimiento, correrá e cargo do la parta que tenga el carácter da causante 
respecto al mismo. 
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperoullbles a "LA CONTRATANTE" serán pegados anticipadamente por'EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenieelon de la documentación comprobatoria correspondlente. 

DECiMA-. GARANTIA DE LOS RIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ama/lamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, le cal ed de loe bienes, 
En el momento de la entrega de los bienes, 'EL PROVEEDOW deberá entregar a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantir, armedba por el fabricante, en la que se hará constar, como mlnlmo, lo siguiente: 
f. Alcance y dura311', 
II. Clold de soporte de los bienes: 
Ifl Condiciones y mecanismos para hacerle efeefiva: 

DECLARACIONES 
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NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE 
TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, 
ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS 
BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS 
ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CUANDO TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A 
PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 
	

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

DÍA AÑO MES 

)  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI PTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

IER I ÉNEZ HERNÁNDEZ 
TE LEG » DE LA EMPRESA 

SERVICIO • INFORMÁTICOS, 
S.A. DE « V. 

FRANCISCO J 
REPRESENT 
TEC REDES 

POR EL PROV OR 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 

utscatomelsa 11~11111. /4-1,;(111.X.1101,  KJ61~111 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: PASEO GENERAL VICENTE GUERRERO No. 485, COLONIA MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50120. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $21,234.00 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO {TIPO E IMPORTE): TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $1,830.52 (MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 52/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO 
DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$915.26 (NOVECIENTOS QUINCE PESOS 26/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
innni 11AFKITC1 np IKIr.1 I 1C1f1P,15 V r.I 'ATM-si:11Q raPittni7Annnac Al ITnol7AnAC DADA I A AnkAimic-roArmrSni nr w IAKI7A C1 nr 1 no o Acre nn 1 A 1 IrrrAniAki ni'loi inA 
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iV. Domicilio para reclamaciones: y 
V. Eslableclmientos o lacres de serviola 
En lodo caso, `EL PROVEEDOR' se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de loe bienes, nal 
CONTRATANTE' o a terceros. 
Lo no previsto en sala cláusula se mscdverá conforme a les &emir-lance de los C.epliulos Noveno y PecimolPrimero de fa Lay Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con lao espealtioacknes. Momee Y 	cica  e elle BO refiero le CtIoute SEGUNDA,  o que cuenten  
con vicie o detecte oculte, dentro del plazo de cinco dise hables, contados a parle de la lecha en que 	CONTRATANTE' efectúe le edite:~ correspondiente. 
obligándose "EL PROVEEDOR" a sumielatrado de muerdo con lo atitablerido en el Anexo Uno del palean contrato. 
La notificación Indicada en ama dármela deberá realizarse *miro de loa Veleta días hábiles posienores a la 	a de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar (odas los gastos relacionados con la teellzinion de pruebas de 	ad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
trena diee hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de ele Inseumenlo. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado e "LA CONTRATANTE" por "El. PROVEEDOR" d neo de los cerco dios hábiles perdedores a la fecha en que le 
sea presentado la documentar:den comprobatoria correspondiente. 
Los gestee indicadas en esto cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plato Indicado, sé harén efectivos a través de las cantidades que se encleenlan 
pendientes de paga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA; RELACIÓN DE 'U PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de pelón del pamenal que acepa con motivo de le enajenacien de los lenes, será le única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en melada de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclama:iones que sus trabajarlorea preeloten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE", en 
relacien con los embale realizadas con motivo de la enajenación de los bienes, 

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza comelides por 'EL PROVEEDOR", con motivo de le enajenación de, tos bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR' no podrá, Delo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y lee °telefonee derivadas de la suscripción del Presepio condal, En 
iodo ceso, "EL PROVEEDOR" será et responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez dio posteriores e te sworliyclon del presente controlo, la correspondiente gamella de 
cumplimiento en el llameo e Importe que se establece en el anverso del mismo.. 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será canceladte cuando "EL .PROVEEDOR" haya cumplido con Iodo sus 
obligaciones contractuales. 	 • 
No será necesario entregar la gamella de cumplimiento del contrato al ardes de que fenezca el término pera la Suscripción del cene-reo "EL PROVEEDOR' suministre la 
Maldad de los benito el monto del contrato no excede de dos mil veces el salado inhibo vigente en el Capital del Estado. 
SI la garulla se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las °hilará:Mes peladas a cargo de "EJ. PROVEEDOR', en el plazo de diez dias 
hilbllee y por asalto, daré aviso a la InsteucIón danzadora para su cancelación. 

DÉCIMA 8ÉPTIMAVGARANTIA CONTRA DEFECTOS Y ViCIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", aneo de los cinco dios hábiles siguientes a la 
defectos y vide ocultos en el trompo e importe que se establece en el anverso del relamo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR' al) la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pana convensi 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de lea obligaciones que deriven de este contrato s 
de la gemela de cumplimiento del contrato que se Indica en al envare() del presente Instrumenta. Ind 
indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE° podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del 
pagar los dalle y perjuicios oca lendas a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podré ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de fas partes. Al rfecho, cuando sea °LA CONTRATANTE" el que M'Imane 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vis adrelfilstreliva, previo desahogo de la gafada d audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedenienlos Administrativo& del Estado de México; en lento que, si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será neceando que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminiterelvo. 
Les causas que pueden dar lugar e la rescisión por parle de "LA CONTRATANTE" son las siguienies: SI "EL PROVEEDOR" omite entregar laeararitfa de cumplimiento ilai  
del contrato, sal como le de defectos y' violas ocultos, en los lerdea y bajo las condiciones que consignen 1 Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA', 

SI "El. PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forme que afecte a este controlo; 
Si er atraso de "EL PROVEEDOR" en re feche de entrega de los Nenes es superior a diez días baldee; 
SI "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazado los Nene que consigna le Muela IJ ECIMA; o 1 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" qua devenga si Incumplineento grey del contrato. 	• 

En caso de incumpilialenlo grave de cualesquiera da las obligaciones de "E. PROVEEDOR", "LA CONTRA ANTE" podrá optar entre exigir el cumplida* del progenie 
contrato. aplicando lee penas convencionales engordadas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admin stradvamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la reecisiórt, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pesa convencional hule por el importe de la garantía de 	pimiento del contrato que se Indica en el anverso de este 
Instrumente. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loe tilos y perjuicios ocasionados a" CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales esleblecldas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, Mi corno de le rescisión del conecto indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá sanciona a "EL PROVEEDOR" con mulla ecerivalente a e cantidad de trefila e bes mil veces le Unidad de Medida y 

Actualización (U.M,A.) vigente en el Estado de México en la fecha de InfroccIón, cuando Infrinja las disposiciones en la ley de Contratación Pública del Estado de MáxIco y 
Municipio& cal como de su Regla:nonio correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 	 • 	• 
Loa Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagel por "EL PROVEEDOR" en el plazo que deba mine "LA 

CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las escudadas que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: illifABILITACIÓN 
Sin perjuicio de les penas convencionales y las sanciones adrnkiistratIvas a que se refiere el presente 	al como de le rescisión de este InetrUntenla, 'LA 1f 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Flemas  	que llave le Secretaria de le Contráela; asi corno en el 
hiedo de empresas o persone sujetes al procedIderdo adminhdradvo sancionador, preverlo en el arded° 4 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 154 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
Las parles convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación P6blloa dei Estado de México y Municipios así como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica Coneulliva de le Secretaria General de Gobierno corno 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
La Inierpreteolón y oumpilmienlo del presente contrato, y todo aquello que no está expresamente estipulado e 
controversia, las partes convienen someterse a la judediccIón y competencia de los Tribunales Adminie 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderle por rozón de su domicilio o S 
toldo que fue por las parlea que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se fi 
Lerdo, capital del alado de México, en la fecha señalada en el anverso de esta contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anlIcipadamerde el presente, cuando concurran razones d 
extinga le necesidad da requerir los bienes o servicios odgInaimenle contratados, y so demuestre que de co 
ocasionarla algún daño o perjuicio al Estado de México. En ele supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsar 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se miaclonen dlraclem  

Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
anear con el cumplimiento de loe obligaciones padadas, se 
al " EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que 

ele con el Central(/' 

 

 

mo de be darlos y perjuicios que se lleguen a carear a "LA 

acepción de los bienes, la correspondlenld gamella contra 

7 
al que se establece en el anberso de este ~bato, 
sumiendo con une perra convencional hasta por el importe 

edlenlemente de la aplicación de las penas convencionales 
contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR* estará obligado e 

el mismo, se resolverá en forma admirdelratIve. En caso de 
boa de la ciudad de Toluca, Estado de México, sepan 

ndad, presente y futuro. 
e al calce, en original y una copia, en le ciudad de Toluca de 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%ÉX 

OCC".0.11*~.21, Ritskn.rAnos P.~5,11 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/A/18/2019  
03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00146-2019 2141010045-001 CD GRABABLE 

- FORMATO: CD-R. CAPACIDAD: 80 MINUTOS/ 700 
MEGABITS. 	VELOCIDAD 	DE 	TRANSFERENCIA: 
1X/48X. PRESENTACIÓN: CAJA CON 10 PIEZAS. 

MARCA: VERBATIM 
MODELO: 96250 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

CAJA 200 $ 52.33 
(IVA INCLUIDO) 

$ 10,466.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00146-2019 2141011145-001 MEMORIA USB 16 GB 

- 	CAPACIDAD 	DE 	ALMACENAMIENTO: 	16 
GIGABYTES. 	CONEXIÓN: 	2.0 	Y 	3.0. 	SISTEMA 
OPERATIVO COMPATIBLE: WINDOWS Y MAC. TIPO 
DE CONEXIÓN: USB. 

MARCA: BLACKPCS 
MODELO: MU2109W-16 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TEC REDES Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR 	SU 	ADECUADO 	EMPAQUE 	Y 
TRANSPORTACIÓN. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., SERÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE 
C.V., 	SERÁ 	RESPONSABLE 	DE 	CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE 
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TEC REDES 
Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TEC 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V. 
O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

PIEZA 200 $ 53.84 
(IVA INCLUIDO) 

$ 10,768.00 
(IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAtEX 

onensbornA F1 	. GfE91..7.412091R.I.RT18,  

  

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SI DO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TEC REDES Y 
SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DEBERÁ 
SIN CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS 
O, 	EN 	SU 	CASO, 	INCORPORARLES 	LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR  
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES  
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR. 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR TE 
REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLI 
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICI 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD 	EJECUTORA DEL GASTO, 	SERÁ 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER 	A 	TEC 	REDES 	Y 	SERVICIOS 
INFORMÁTICOS, S.A. DE C.V., DE BIENES Y/e 
SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

CALLE MARIANO ZÚÑIGA No. 1555 PISO 1 
COLONIA SAN FRANCISCO COAXUSCO 
C.P. 52158 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA%EX 
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NOTA: TEC REDES Y SERVICIOS INFORMÁTICOS, 
S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010304010101-11010101-21300009000000S-2141-5100 
126-030501030101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030102.11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030103-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030104-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030601020101-11010101-213A00100000000-2141-5100 
126-030501030401-11010101-21300010090000L-2141-5100 
126-030501030402-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030403-11010101-21300010000000L-2141-5100 
126-030501030404-11010101-21300010000000L-2141-5100 

(VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 21, 
(IVA IN 

234.00 
CLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

.... 	. 
• 

POR EL PRO EEDOR 

Aik 
I. HIROSHI GOROZPE 

D1RTOR GENERAL DE RECURSOS 
1 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO 
QUE 	,T,RATANDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

TANAMACHI 
MATERIALES 

A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 

VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 

FRANCISC 
REPRES 
TEC RE 

'4 JAVIE - JIMÉNEZ 
NTANTE L : GAL 

a ES Y SERVI 4  IOS 
S.A. ii C.V. 

INFORMÁTICOS, 

HERNÁNDEZ 
DE LA EMPRESA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

H c ¿ I ‘. -/ 
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